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PERSONAL EVENTUAL Y DE ASESORAMIENTO (22/12/2025)

SANIDAD, PRESIDENCIA Y EMERGENCIAS
Centro Directivo Nivel Puesto de Trabajo Imp. Plaza (*)

SECRETARIA CONSEJERO/A
30

JEFATURA DE GABINETE 62.379,20 1
VOCALÍAS ASESORAS DE GABINETE 58.031,78 4

28 COORDINACIONES DE PROGRAMA 53.175,46 4
26 ASESORÍA DE PROGRAMA 48.078,20 2

SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA

30

65.701,54 2
COORDINACIÓN GENERAL 65.701,54 1
DIRECCIONES DE ÁREA 62.379,20 6
JEFATURA DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA 62.379,20 1
VOCALÍA ASESORA 58.031,78 1

28
COORDINACIONES DE PROGRAMA 53.175,46 9
COORDINACIONES DE PROGRAMA DE PROTOCOLO 53.175,46 3

26 ASESORÍAS DE PROGRAMA 48.078,20 10
22 34.999,54 2
18 ASISTENCIAS DE PROTOCOLO 25.958,52 2

OFICINA JUNTA DE ANDALUCÍA EN MADRID 30 COORDINACIÓN GENERAL 65.701,54 1
OFICINA JUNTA DE ANDALUCÍA EN BARCELONA 30 COORDINACIÓN GENERAL 65.701,54 1

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN

30 62.379,20 1
30 DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 65.701,54 0
28 COORDINACIONES DE PROGRAMA 53.175,46 4
26 48.078,20 7
25 39.067,94 39 (**)
26 COORDINACIÓN DELEGACIÓN DE GOBIERNO 48.078,20 1
24 ASESORÍA 45.112,86 1
26 COORDINACIÓN DELEGACIÓN DE GOBIERNO 48.078,20 1
24 ASESORÍA 45.112,86 1

SUBDELEGACIÓN GOBIERNO J.A. CAMPO DE GIBRALTAR 24 ASESORÍA 45.112,86 1
26 COORDINACIÓN DELEGACIÓN DE GOBIERNO 48.078,20 1
24 ASESORÍA 45.112,86 1
26 COORDINACIÓN DELEGACIÓN DE GOBIERNO 48.078,20 1
24 ASESORÍA 45.112,86 1
26 COORDINACIÓN DELEGACIÓN DE GOBIERNO 48.078,20 1
24 ASESORÍA 45.112,86 1
26 COORDINACIÓN DELEGACIÓN DE GOBIERNO 48.078,20 1
24 ASESORÍA 45.112,86 1
26 COORDINACIÓN DELEGACIÓN DE GOBIERNO 48.078,20 1
24 ASESORÍA 45.112,86 1
26 COORDINACIÓN DELEGACIÓN DE GOBIERNO 48.078,20 1
24 ASESORÍA 45.112,86 1

(*) El importe de la plaza no incluye retribuciones variables u otros complementos personales.

Plz. Ocupadas

COORDINACIÓN GENERAL

ASESORÍA DE INFORMACIÓN

DIRECCIÓN DE ÁREA

ASESORÍA DE PROGRAMA
ASESORÍAS DE DOCUMENTACIÓN

DELEGACIÓN GOBIERNO J.A. ALMERÍA

DELEGACIÓN GOBIERNO J.A. CÁDIZ

DELEGACIÓN GOBIERNO J.A. CÓRDOBA

DELEGACIÓN GOBIERNO J.A. GRANADA

DELEGACIÓN GOBIERNO J.A. HUELVA

DELEGACIÓN GOBIERNO J.A. JAEN

DELEGACIÓN GOBIERNO J.A. MÁLAGA

DELEGACIÓN GOBIERNO J.A. SEVILLA

(**) Se corresponden con los puestos recogidos en los apartados e) y f) del art. 12 del Decreto 439/2019, de 2 de abril, por el que se determinan los puestos de personal
Eventual de la Junta de Andalucía y sus condiciones retributivas.
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